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Con fundamento en el artículo 322 y 323 del Código General del Proceso, el 

Juzgado,  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto DEVOLUTIVO ante el H. Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cundinamarca - Sala Civil Familia, el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado del demandante ad-excludendum, contra la 

providencia calendada el 16 de junio de 2023.  

 

En consecuencia, comoquiera que el presente asunto fue sometido al trámite de 

digitalización de expedientes y por ende no existe la necesidad de pagar copias 

para surtirse la alzada, por secretaría remítase el expediente al Honorable Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca - Sala Civil Familia. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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